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Lima,  
 
VISTOS: El expediente Nº 34984-2021-DRELM, Informe N° 074-2021-

MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE, Informe N° 335-2021-MINEDU-VMGI-DRELM-OPP-EPP, 
Informe Nº 1358-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, y demás documentos que se 
adjuntan; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, Ley N° 28044, Ley General de Educación, establece en su artículo 2 que: “La 

educación es un proceso de aprendizaje y enseñanza que se desarrolla a lo largo de toda 
la vida y que contribuye a la formación integral de las personas, al pleno desarrollo de sus 
potencialidades, a la creación de cultura, y al desarrollo de la familia y de la comunidad 
nacional, latinoamericana y mundial. Se desarrolla en instituciones educativas y en 
diferentes ámbitos de la sociedad”, y en su artículo 12 señala que: “Para asegurar la 
universalización de la educación básica en todo el país como sustento del desarrollo 
humano, la educación es obligatoria para los estudiantes de los niveles de inicial, primaria y 
secundaria (…)”; 
 

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2012-ED, precisa en el artículo 12 que: “La 
universalización de la Educación Básica con calidad y equidad es obligatoria para los niños, 
jóvenes y adultos en todo el país, implica una oferta educativa suficiente y en óptimas 
condiciones y, por tanto, requiere articular esfuerzos y acciones para garantizarla (...)”; 

 
Que, el artículo 3 del Decreto Supremo N° 164-2021-PCM, que aprueba la Política 

General de Gobierno para el periodo 2021-2026, establece: “(…) ejes que cuentan con 
lineamientos y líneas de intervención que orientan las acciones de las distintas entidades 
públicas para el alcance estos objetivos, entre los cuales está el número 4 “Fortalecimiento 
del sistema educativo y recuperación de los aprendizajes” que implican recuperar y 
consolidar los aprendizajes de la educación básica, superior y técnico-productiva con 
enfoque territorial; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 121-2021-MINEDU y modificatorias1, se 

aprueba el documento normativo denominado “Disposiciones para la prestación del servicio 
en las instituciones y programas educativos públicos y privados de la Educación Básica de 

 
1 Modificada por la Resolución Ministerial N° 199-2021-MINEDU, la Resolución Ministerial N° 273-2021-MINEDU y Resolución 
Ministerial N° 458-2021-MINEDU. 
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los ámbitos urbanos y rurales, en el marco de la emergencia sanitaria de la COVID-19”, cuyo 
objetivo general es brindar orientaciones para la prestación del servicio educativo del año 
escolar 2021 en instituciones y programas educativos públicos y privados de la Educación 
Básica ubicados en los ámbitos rural y urbano que respondan a las necesidades y 
características de la comunidad educativa, en el marco de la emergencia sanitaria por la 
COVID-192; 

 
Que, en diversos numerales del citado documento normativo se hace referencia al uso 

de careta, protector fácil y protectores faciales. Además, se incorpora disposiciones 
relacionadas a la apertura y el funcionamiento de las instituciones educativas y programas 
educativos con algún grado de presencialidad; asimismo, hace precisiones acerca del 
cálculo del aforo permitido, la medida de distanciamiento físico y social; y cronograma de 
retorno a la presencialidad y semipresencialidad; 

 
Que, mediante Informe N° 074-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE, de fecha 6 de 

diciembre de 2021, la Oficina de Supervisión el Servicio Educativo, señala que, el “Plan del 
Buen Retorno y Mejora de los Aprendizajes de Lima Metropolitana 2021-2022”, tiene como 
objetivo general garantizar el retorno seguro a la presencialidad y/o semi presencialidad 
progresiva de los estudiantes de la educación básica, superior y técnico productiva en la 
nueva convivencia, en adecuadas condiciones, cerrando brechas de inequidad y articulando 
alianzas estrategias y trabajo colaborativo como respuesta desde la escuela a la emergencia 
sanitaria del Covid-19; y que está diseñado y elaborado en dos tramos de intervención y 
movilización regional en Lima Metropolitana; y concluye señalando que resulta necesario la 
aprobación del citado plan, con eficacia anticipada al 3 de noviembre de 2021, toda vez que 
es una respuesta de la Dirección Regional Educación de Lima Metropolitana frente a los 
desafíos para el buen retorno, con el fin de asegurar el derecho a la educación de la 
población estudiantil de Lima Metropolitana;  

 
Que, mediante Informe N° 335-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP, de fecha 9 

de diciembre de 2021, la Oficina de Planificación y Presupuesto, concluye que, el “Plan del 
Buen Retorno y Mejora de los Aprendizajes de Lima Metropolitana 2021- 2022”, contribuye 
al Objetivo Estratégico Sectorial OES-04 “Mejorar la seguridad, calidad y funcionalidad de la 
infraestructura educativa y deportiva; así como de su mobiliario y equipamiento” del "Plan 
Estratégico Sectorial Multianual – PESEM 2016-2024”; se encuentra alineado al Objetivo 
Estratégico Institucional – OEI.05 del Plan Estratégico Institucional – PEI 2019-2024 del 
Ministerio de Educación; y en cuanto al financiamiento, precisa que para el Tramo 1 se 
coberturará con cargo al Presupuesto Institucional 2021 de la UE DRELM y para el Tramo 
2 - periodo 2022, estaría sujeto a la solicitud de una demanda adicional y asignación de 
recursos que se tramitará al Pliego MINEDU para su ejecución; por lo que emite opinión 
favorable recomendando su aprobación; 

 
Que, mediante Informe N° 1358-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 

9 de diciembre de 2021, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que, resulta legalmente 
viable emitir el acto resolutivo que aprueba con eficacia anticipada3 al 3 de noviembre de 
2021, el “Plan del Buen Retorno y Mejora de los Aprendizajes de Lima Metropolitana 2021- 
2022”, en concordancia con los informes emitidos por los órganos técnicos;   

 
Que, conforme a la facultad establecida en el literal k) del artículo 8, del Manual de 

Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por 

 
2 El referido documento normativo ha sido modificado, por la Resolución Ministerial N° 199-2021-MINEDU, la Resolución 
Ministerial N° 273-2021-MINEDU y Resolución Ministerial N° 458-2021-MINEDU.  
3 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
17.1 del artículo 17 “La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, 
solo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe 
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de 
hecho justificativo para su adopción” 
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Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su modificatoria, corresponde emitir el acto 
resolutivo correspondiente; 

 
Contando con el visado de la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo, la Oficina 

de Planificación y Presupuesto, y de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional 
de Educación de Lima Metropolitana, y de conformidad con el Manual de Operaciones de la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y su modificatoria, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- APROBAR el “Plan de Buen Retorno y Mejora de los Aprendizajes de 

Lima Metropolitana 2021-2022”, con eficacia anticipada al 3 de noviembre de 2021, que 
forma parte integrante de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO 2.- DISPONER, que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta sede regional 
notifique la presente resolución a la la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo, a la 
Oficina de Planificación y Presupuesto de esta dirección regional, conforme a Ley. 

 
ARTÍCULO 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de la 

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 
 

Regístrese y Comuníquese, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

MARITZA DEL CARMEN ROSARIO MILAGROS SÁNCHEZ PERALES 
Directora Regional de Educación  

de Lima Metropolitana 
 

 MSP/D.DRELM  
 WJGM/ J.OAJ 
 KPD/ C.EGSA 
 CLCHF/Abg. 
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